
  

¡ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
OE LA COMPAÑÍA HASING S.A., CELEBRADA A LAS 15:00 HORAS DEL DÍA 6 DE 
MARZO DEL 2620. 

En la:cludad de Guayaquil, a las 18:00 horas del día 6 de marzo del 2020, en las oficinas de 
HASING S.A, Lbicagas en la Avenida de las Américas e interseoerón. con el Aerupuerto, 
anzane 57, Edificio "Sky Building”, pro sexto, eficina 609, estando presente todo el capital 
pagado de la ompañía, el señor Ing. Julho Eduardo Hasing Rodriguez, Gerente General y 
como tal Secretario de le Junta General de Accionistas, de confarmidad con lo determinada 
en los Estatutos Sociales de la Compañía, en cumplimiento. de fos artículos 11 y 12 del 
Reglamento de Juntas Generales y al articulo 239 de la Ley de Compañías, forma la ista de 
asistentes, anotando los nombres de los Accronistas presentes y representados, la clase y 

Valor de las acciones y el número de votos que les corresponda, después de lo cual consulta 
alos asistentes si aceplan la celebración de ia Junta, de conformidad con Jo determinado £n 

sl artículo 238 de la Ley de Compañías, para trater el sigliente orden del día: 
1. Conocer y sesolver sobre el informe del Gerente General correspondiente al ejercicio 

económico del año 2019, 
2. Conocer y resolver sobre el informe: del Comisario correspondiente al ejercicio 

económica del aña 2049. 
3, Conocer y resolver sobre los Estados Financiéros corespondientes al ejercicio 

acorómico del año 2019. 
4. Conocar y resoivar sobre los resultados del ejercicio económico del año 2019. 

5. Nombramiento de Comisano Principal y fijación de su remuneración. 

Todos los asistentes acepten por unanimidad calebrar la Junta y tratar el orden del dla sin 
modificaciones y declaran estar suficientemente informados sobre todos: los asuntos que en 
ál se establecen, tada vez qua el informe de Gerente General, al nforme de Comisana 
Peincipal, el Balance General, el Estada de Férdelas y Ganancias Y sus anexos, 
«correspondientes al ejercíclo ecoriómico del año 2019, han estado a disposición de los 
Accionistas, en [as.oficinas de la compañía. Los representantes de los Accionistas presentan 
la cartas poder que jusilfican-sus Intervenciones en la Junta, mismas que se agregen al 
expediente de la presante acta. La Ing. Maria Soledad Díaz Paladines acia como Presidente 

ed hoc de la Junta y la declara instalada. 

El Secretario da lectura al orden del día y explica que antes de desarrollar -sus puntos, es 
Importante dejar constancia de: que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ala 
mayorla de valos simples y que al nomento:de votar no procede: plantear madilicaciónes a la. 
mación. 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General correspondiente al ejercicio 
económico delaño 2019. 

“Toma la patabra el Gerente General de la compañía, quían da lectura a su informe, después 
e to cual la accionista María Leonor Rodríguez Dávatos mociona que:sea aprobada. 

La Presidente ad hocde la Junta dispone que el Ssgretario tome la votacrán sobre la mación 
efsotuada, y fos Accionistas volan de la siguiente manera; 

+ María Lebner Rodríguez Dávalos, propietaria de 1.001 acslones, aprueba én su 
totalidad el informe del. Gerente General de la compañía; 

» Julia Eduardo Hasing Rodríguez, propietario de 333 acciones, se abstiene de votar 
sobre el informe del Gerente General de la compañía, por ser el Gerente Genera! y 
por lo tanto existir prohibición expresa de hacerlo; 

» María Eloisa Hasing Rodríguez. proptetaria de 333 acciones, aprueba en su totalidad 
el informe del Gerente General de la compañía; y, 

Página 1 de 5



  

+ Tomás Néstor Hasing Rodríguaz, propietario de 333 agciones, aprueba en su totalidad 

el informe del Gerente General de la compañia, 

Contabilizada la votación, con mil seisríentos sesenta y siete votos a favor, se aprueba el 
Informe dal Gerente General correspondiente al ejercicio ecoriómico del año:2019,, 

La Presidente ad hoc de ta Jurita solicita:al Secratarro gue de lectura al siguiente punto del. 
orden del día. 

2. Gonacer y resolver sobre el informe del Comisario torresporidiente al ejercicio 
económico del año 2019. 

La Presidente ad hoc de la Junta pide al Secretario que de lectura del informe presentado por 
el Comisario, mismo que en su parte fundamental dice: “Señores Miembros de la Junta 
General de Accionistas de HASING S.A: En ml calidad de Comisario de la Empresa, y en 
cumplimiento a la función que me asigna el articulo 279 do la Ley de Compañías y de los 
estatutos pertinentes oúmpleme poner en-su consideración mi informa, en refacián con los 
estados financieros y Jos correspondientes estados de resultados de la compañía HASING 
S.A, al 31 dexdiclembre de 2019. En primer tugar, debo Indícarles que todos los.aulos de los 
administradores $8 encuentran dentro de las normas legales, Estalutos y Reglamentos, así 
como de las resoluciones de la Junte de Accionistas, La empresa mantrene ua adecuado 
contral interno sobre sus transacciones, llevanda al día los registros de ingresos y egresos, 
así como los archwvos én los que reposan los comprobantes que justifican los rmsmos. Los 
Estados Financieros reflejan la real siluación de la compañía estableciéndose que los 

registros contables, Los libros auxiliares y otros han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de información Financiera (NIF) según to dispuesto par la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, le procedido a la revisión de los hbros.de actas 
de Accionistas y Acciones, Yalonarjos de Acciones y Contabilidad, encentrando. que los 
mismos se llevan y conservan de confarmidad ecn (as disposiciones legales, Par último, quiero. 
manifestar que recibí toda la colaboración para efegiuiar mí labor de comisaria y poder cumplir 
con las.altibuciones y obligaciones dispuestas ena Lay”. 

La Presidente ad hac de la. Junta pregunia a los asistentes sí tienen alguna cansulta con 
respecto del iníorms del Comisario correspondiente al ejercicio económica del 2019, siendo 
la.respuesta ináriime que no. 

La Presidente 0. hoc de la Junta dispone que el Secretario tome la votación sobre la. 
del Intorme del Comiaño corespendierite al ejercicio económico del 2019, y los 

Accionistas volar de ta siguiente manera; 

» María Leonor Rodríguez: Diávatos propistaña de 1.001 acciones, aprueba en su 
totalidad el informe del Comisario dela. compañfa; 

* Julio Edusrdo Hasing Rodríguez, pmpistano de 333 acciones, aprueba en su totalidad. 
el informa del Comisario de la compañía; 

« María Eloísa Masing Rodrígbaz, propletaña de 333 acciones, aprueba en su totalidad 
el inforre del Comisario de la-compañla; y, 

» Tomás NéstorHasing Rodríguez, propletano de 333 acciones, aprueba en su totalidad 

el informe-del Comisano.de la compañía. 

Contabilizada fa votación, con dos mil votos a favor que equivalen al 100% del capital de la 
compañía, se aprueba el informe de Comisario cormespendiente al eyercicio:económico 2019. 

La Presidente ad hos de la Junta salicita al Secretario que de lectura al siguiente punta de) 
otden del dla. 
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3, Conocer y resalver sobre los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 
económico del año 2019. 

EJ Sseretano de la Junta pone:a consuleración de los Accionistas el Balance General (Estado 
de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultado Integral) 
correspondientes al ejerciole económico «del 2039, macionando que les mismas sean: 
aprobados. 
La Presidente ad hoc de la Junta pregunta a los asistentes si hieren alguna consulta con 
tespecio del Balance General (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias (Estado de Resultado integral) correspondientes al ejercicio económico del 2019, 
siendo la respuesta imánimo que mo, 

La Presidente ad, too de la Junta dispone que el Secrelado tome la votación sobra la 
aprobación del Balance. General (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y 
Sanencias (Estado de Resultado Integral) corespondientes al ejercicio económico del 2019, 
y tos Accianistas votan de la siguiente manera: 

+ María Leonor Rodríguez Dávalos propietaria de 1.001 acciones, aprueba en su 

fotaldad el Balance General (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias (Estado de Resuitado Integral) correspondientes al ejercicio económico. 
del 2019; 

«Julio Eduardo Hasing Rodsíquez, propretaño de 333 acciones, aprueba en su tataldad 
el Salance General (Estado dé Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias (Estado de Resultado Integra)) corespondientes al ajercioio económico del. 

2019; 
» María Eloísa Hasing Rodríguez, propietaria de 333 acciones, aprueba en su totalidad. 

el Balanse General (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias (Estado de Resultado integral) corvespandientes al ajaraicio económica del 
2019 y, 

+» Tomás Néstor Hasing Rodríguez, propietario dle 333 acciones, apruéha en su totalidad 
el Balance Genera! (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Párdeas y 
Ganancias (Estado de Resultado integral) correspondientes at ejercicio aconémico del 
2019. 

Contabilizada la votación, con dos mil votos a favor que equivalen al 100% del capita! de la 
compañía, se aprueban en su totalidad el Balanze Senera! (Estado de Situación Financiera) 
y sl Estado de Pérdidas y Ganansas (Estado de Resultado Integral) correspondientes al 

ejercicio: económico del 2019, 

La Presidente ad hoc de ta Junta soloría al Secretario que de lectura al siguiente punto del 
orden del día. 

4, Conocer y resolver sobre las resultados del ejercicio eoanómico dal año 2019 

A continuación, la Junta pasa a tratar el desfíno de las ulllidades obtenidas en el ejerciclo 
económico. Conforme a lo estipulado en el iaforme. del administrador, dado que durante el 
ejercicio aconómico 2019 no se obtuvieran ganacias, no: se-reparirán utilidades. 

Después de escuchar la moción que se propone, la Presidente ad hoc de la Junta consulta a 
los asistentes sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 

para Ser considerada, siendo fa respuesta unánime que no. 
La Presidente ad húc de la Junta dispone que el Secretario tome la votación para la 
aprobación de la moción sobre los resultados del ejercicio económico del 2019, y tos 
Aecionístas votan de la siguiente manera; 
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+ María Leonor Rodriguez Dávalos propietaria de 1.001 acciones, aprueha la moción 

sobre los resultados del ejercicio económico del 2019, 
e Julio Eduardo Hasing Rodriguez, propietario de 333 acciones apruebala moción sobre 

los resultados del ejercía económica del 2019; 
+ María Eloísa Hasing Rodríguez, propistaria de 333 acciones, aprueba la moción sobre 

los resultados del eyercicla económico del 2019, y, 
+ Tomás Néstor Hasing Rodríguez, propietana de 333 acciones, aprueba la moción 

sobre los resuítados del ejerditio económica del 2018. 

Contabilizada la votación, con dos mil votos a aver que equivaten al 100% del capital de la 
zompañla, se aprueba la moción sabre los resultados del ejercicio económico del 2019; 0 sea. 
quedado que durante el ejercicio eeonómico 2019 no se obiuwerón ganacias, nio se feparticán 
utlidades. 

La Presidente ad hoc de la junte solicita-al Secratado que de lectura al sigulente punto del 
arden del día 

5. Nombramiento de Comisario Principal y fijación de su remuneración. 

Al tratar este punto dej orden del día, el Accionista Julio Eduardo Hesing Rodríguez propone 
designar al Ing. Ivan Arturo Lucas Alvarado corno Comisario de la Compañía para el ejercicio 
económico del 2020 y que su remuneración ssa de USD 500,06: (Quiritentos- Dólares de 
Estados Unidos de América). 

Después de escuchar la moción quese propone, fa Presidente ad hoc de la Junta consulta a 
los asistentes sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa, 
para ser considerada, siendo la respuesta unánime que no. 
La Presidente ad hao de la Junta espone que el Secretario fome la votación para! ta 
aprebación de la moción de designar al lhg. Juán Ariuro Lticas Alvarado como Comisaño de 
la Compañía para el ejercicio económico del. 2020 y que su remuneración sea de. LSD 500,00, 
y los Acsiomstas votan de la siguiente manera: 

>» María Leoner Rodríguez Dávalos propietaria de 1.001 acciones, apmeba la moción 
sobre la designación y remuneración: del. Comisario: para: el ejercita aconómico del, 
2020; 

+ Julio Eduarde Hasing Rodríguez, propietario de 333 acciones, aprueba la moción 

sobre la designación y remuneración del Comisario para el sjerciaio' econóntico del 
2020; 

+ Masía Eloísa Hasing Rodriguez, propietaria de 333 acciones, apruaba la moción sobre 
la designación y remuneración del Comisario para el éjerclcio económico del 2020; y, 

» Torás Néstor Masing Rodríguez. propietario. de 333 asciones, aprueba la. moción 
sobre la designación y remuneración del Conmsarío para: el ejercivia economica. del. 
2020; 

    

Contebilizada la votación, con des mul votos a favor que equivalen al 100% del capital de la 
compañía, se aprueba la moción para destgnar al ing. iván Arturo Lucas Alvarado como 
Comisario de ta Compañía ¡para el ejercicio eronomico del 2920 y que 'Su remuneración ses 
de USD 500,50 (Quinientos Dólares de Estados Unidos de América). 

Para teminár la sesión, todos los presentes dejar constancia de que en esta Junta General 
no han volado los: miembros de los órganos administrativos, de fiscalmacion y los 
admieistradores en general, en los asuntos que constan en el artículo 243 de la Ley de 
Compañías (sálvo que lo hayan hesho en su calidad de Accionistas de la sociedad). Mo: 
habiendo más asuntos que Iralar, la Presidente ad hoc.concedio un receso para la elaboración 
del acta correspondiente a esta Junta; reinstalada la sesión, Secretaría: dio Jectura a la 
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presente acte, la misma que sometida a consideración de los asistentes, recibe de éstos su 
aprobación cuando son las 15:45 horas, acta a la cual se agregan los siguientes documentos. 
puderos a favor de María Leonor Rodriguez Dávalos. 

Firma todos jos asistentes en señal de-constancia en tres ejemplares de igual tenor y valor, 
Inellido el Presidente ad hos y Seoretario que certifica. 
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María Leonor Rodríguez Dávalos. Julio Eduardo Hasing Rodríguez 
Acclonista Accionista / Searetario 

p. Accionistas Maria Eloísa y Tomás Méstor Hasing Rodríguez 

LR 
Maria EsonarRodriguez Dávalos 

Apoderada 

rra AA 

María Soledad Diaz Paladines. 
Presidente ad hoc de ls Junta 
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